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Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA O CONSEJO DE ESTADO (REPARTO)  
En   Su   Despacho 
 
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante: MIGUEL ÁNGEL PULIDO SUÁREZ  
Accionado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - COMISIÓN 
NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL  
 
 
JAIRO ALONSO CANTOR FLOREZ, mayor de edad y vecino de Arauca, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 17.591.728 de Arauca y tarjeta 
profesional de abogado N° 200.390 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación de MIGUEL ÁNGEL PULIDO SUÁREZ, 
mayor de edad y vecino de Arauca, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.116.774.135 de Arauca, de forma respetuosa por medio del presente 
escrito me dirijo ante ese ente operador de justicia, célebre por su contenido 
constitucional, pues lo apoya el artículo 86 de la Carta Política, instauro la 
presente Acción de Tutela para solicitarle con especial respeto que mediante el 
procedimiento establecido legalmente, ampare el derecho fundamental violado 
ostensible y flagrantemente, por la acción omisoria, valga la paradoja, de carácter 
administrativa del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA hoy CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, por 
vulneración al Debido Proceso y al Derecho de Acceso a la Administración 
de Justicia en Conexidad con el Derecho al trabajo y a Escoger Profesión u 
Oficio del Accionante de conformidad con los siguientes: 
      
                   HECHOS 
 
PRIMERO: En el Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria de Norte de Santander y Arauca, cursó en Primera Instancia Proceso 
Disciplinario bajo el Radicado número 540011102000-2016-00490-00, Magistrado 
Ponente Calixto Cortés Prieto, actuando como quejoso el señor Gerardo Javier 
Suarez Naranjo e Investigado mi poderdante el señor Miguel Ángel Pulido Suarez.   
 
SEGUNDO: Por lo mencionado en el numeral anterior En el Consejo Superior de 
la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Arauca 
emitió sentencia el día 19 de junio de 2018 donde determinó como responsable a 
mi representado y como sanción impuso la Exclusión de la Profesión, decisión que 
fue apelada.  
 
TERCERO: El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
hoy Consejo Superior de la Judicatura - Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
conoció en segunda instancia donde profirió el fallo respectivo el día 20 de 
noviembre de 2019 y notificado a mi poderdante el día 18 de mayo de 2021 a 
través de correo electrónico, providencia en la cual se revocó la sentencia de 
primera instancia en cuanto a la exclusión de la profesión y la adecua en sanción 
estipulada en el artículo 43 de la Ley 1123 de 2007 y graduándola en 5 años de 
suspensión aplicando de manera directa lo indicado en el parágrafo de la norma 
en cita por el solo hecho de que el proceso encomendado era en contra de la 
Fiscalía General de la Nación . 

ARTÍCULO 43. SUSPENSIÓN. Consiste en la prohibición de ejercer la profesión por el término 

señalado en el fallo. Esta sanción oscilará entre dos (2) meses y (3) tres años. 
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PARÁGRAFO. La suspensión oscilará entre seis (6) meses y cinco (5) años, cuando los hechos que 

originen la imposición de la sanción tengan lugar en actuaciones judiciales del abogado que se 

desempeñe o se haya desempeñado como apoderado o contraparte de una entidad pública. 

CUARTO: Es de anotar señor Juez Constitucional de Tutela que la actuación 
desplegada por mi representado en ningún momento perjudicó los intereses de 
ninguna entidad pública. Así mismo dentro del proceso se aportaron Paz y Salvo 
los cuales poca o nada valoración probatoria le dieron, igualmente se procuró la 
reparación integral de los perjuicios ocasionados y de igual manera se determinó 
que mi poderdante no tenía antecedentes disciplinarios. 
 
QUINTO: El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
hoy Consejo Superior de la Judicatura - Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
incurrió en un Defecto Sustantivo o Material al haber aplicado una norma que no 
correspondía en la resolución de la Litis, por lo cual lo ha hecho incurso en la 
violación de la Constitución Nacional y demás normas constitucionales vigentes, 
toda vez que el parágrafo artículo 43 de la Ley 1123 de 2007 ha establecido de 
forma clara que la imposición de la sanción tengan lugar en actuaciones judiciales 
del abogado que se desempeñe o se haya desempeñado como apoderado o 
contraparte de una entidad pública, para nuestro caso la entidad pública dentro del 
proceso de reparación directa fue la fiscalía general de la nación entidad que no 
sufrió ningún daño o menoscabo de sus intereses con el actuar de mi prohijado. 
  
                    CONSIDERACIONES 
 
Inicio mi discurso de consideraciones que, en su fondo, tocan etimológica y 
gramaticalmente como por su filosofía, apreciaciones relevantes de nuestra 
Constitución Política, pregonante en toda su extensión del bien llamado Estado 
Social y Democrático de Derecho. 
 
Mediante el acto omisorio materia de mi acercamiento ante su despacho por su 
palmario espectro antijurídico viola en forma ostensible el artículo 29, como 
también los artículos 1, 4, 6, 25 y 229 de la Constitución Política de Colombia.  El 
primero nombrado habla de que “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio”. 
 
Procedencia excepcional de la acción de tutela frente al caso de marras: 
 
La acción de tutela se encuentra regulada por el artículo 86 de la Constitución 
Nacional, en la cual se estipuló su procedimiento preferente y sumario, sólo 
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que 
aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable; 
de ello, que en relación con el carácter de subsidiario y residual, se tenga que en 
principio, ésta resulte improcedente ante la existencia de otros recursos judiciales 
a disposición del interesado, para efectos de que ésta acción, no resulte utilizada 
para sustituir o reemplazar los procedimientos ordinarios establecidos en la ley 
para cada asunto en particular.  
 
Por tanto, y al ser catalogada la decisión dentro de un proceso disciplinario 
agotado las instancias ordinarias, para su procedencia excepcional en materia de 
tutelas, se han establecido reglas para el examen de su procedibilidad en cada 
caso en concreto, contenidas en la jurisprudencia en cita así: 
 
“Así las cosas, producto de una labor de sistematización sobre la materia, en las SU-813 

de 2007[56] y SU811 de 2009[57], la Sala Plena de la Corte Constitucional, siguiendo los 

parámetros consignados en la sentencia C-590 de 2005[58], distinguió entre requisitos 

generales y causales específicas de procedibilidad. 
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En cuanto a los primeros, también denominados requisitos formales, debe decirse que son 

aquellos presupuestos cuyo cumplimiento habilita al juez de tutela para que pueda entrar a 

evaluar, en el caso concreto, si se ha presentado alguna causa específica de procedibilidad 

del amparo constitucional contra una decisión judicial.  

 

Dicho de otro modo, son condiciones sin las cuales no sería posible abordar el estudio del 

fallo objeto de reproche. Ellas son: 

 

(i) Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional a la luz 

de la protección de los derechos fundamentales de las partes. Exigencia que busca evitar 

que la acción de tutela se torne en instrumento apto para involucrarse en asuntos que 

corresponde definir a otras jurisdicciones. 

 
Del requisito precedente tenemos en nuestro caso bajo estudio la actividad 
desplegada por el El Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria hoy Consejo Superior de la Judicatura - Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial al emitir un fallo ajeno desbordando la aplicación de la 
norma constituye una flagrante violación a los derechos fundamentales 
como lo son el debido proceso y el acceso real y efectivo a la administración 
de justicia, violación directa del artículo 29 de la carta magna como se explicará y 
desarrollará más adelante. 
 
(ii) Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa 

judicial existentes para dirimir la controversia, salvo que se trate de evitar la consumación 

de un perjuicio iusfundamental irremediable. 

 

La decisión de primera instancia fue apelada siendo resuelto de fondo el recuso y 
desatada en segunda instancia agotándose de tal forma los recursos ordinarios 
establecidos en la Ley 1123 de 2007, por lo tanto no cuento con otro mecanismo 
legal para buscar la protección legal acá demandada ya que la decisión tomada no 
puede ser atacada por vía de otros recursos judiciales. 
 
(iii) Que la acción de tutela sea interpuesta en un término razonable a partir del momento 

en que se produjo la vulneración o amenaza del derecho fundamental, cumpliendo con el 

denominado requisito de la inmediatez. Lo anterior, con el objeto de preservar los 

principios de cosa juzgada y seguridad jurídica. 

 

La sentencia fue emitida el día 20 de noviembre de 2019 y notificado a mi 
poderdante el día 18 de mayo de 2021 a través de correo electrónico, situación 
que refleja un corto tiempo entre la sentencia y la presentación de la tutela, de 
igual forma se cumple con el requisito y además existe la permanencia en el 
tiempo de la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales del 
accionante. 
 
(iv) Que si se trata de una irregularidad procesal, esta tenga un efecto determinante en la 

sentencia que se impugna y que conculque los derechos fundamentales del actor.  

 

El defecto sustantivo o material en el que incurrió el El Consejo Superior de la 
Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria hoy Consejo Superior de la Judicatura 
- Comisión Nacional de Disciplina Judicial, esto es aplicar de forma directa una 
norma que no correspondía para el caso bajo su estudio. 
 
(v) Que la parte actora haya advertido tal vulneración de sus derechos fundamentales en el 

trámite del proceso ordinario, siempre que esto hubiere sido posible.  

 

Dentro de la contestación de la acción disciplinaria y en el trasegar del proceso se 
aportaron todas las pruebas con suficiente alcance para su valoración. 
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(vi) Que no se trate de sentencias proferidas en el trámite de una acción de tutela. De 

forma tal, que se evite que las controversias relativas a la protección de los derechos 

fundamentales se prolonguen de forma indefinida. 

 

No aplica para el caso bajo estudio ya que es una sentencia dentro de un proceso 
disciplinario. 
 
Superada la observancia de los anteriores supuestos, el juez debe comprobar que se 

configura por lo menos uno de los requisitos de procedibilidad especiales, o defectos 

materiales, identificados por la jurisprudencia constitucional y definidos en la misma como 

las fuentes de vulneración de derechos fundamentales, así:  

 
· Defecto orgánico.  
· Defecto procedimental absoluto. 

· Defecto fáctico. 

· Defecto sustantivo o material. 
· Error inducido o por consecuencia. 

· Decisión sin motivación  
· Desconocimiento del precedente judicial.  

· Violación directa de la Constitución. 

 

En los términos referidos, para que proceda la acción de tutela contra providencias 

judiciales, resulta imprescindible: (i) no solo que se cumplan todos los requisitos generales 

de procedibilidad, (ii) sino, también, que la decisión cuestionada por vía de tutela haya 

incurrido en uno o varios de los defectos o vicios específicos y, finalmente, (iii) que el 

defecto sea de tal magnitud que implique una lesión o afectación a derechos 

fundamentales.” 
 
Relevancia constitucional 
 
El problema jurídico inmerso en la solicitud de protección guarda relación con la 
garantía del debido proceso y el acceso a la administración de justicia en 
conexidad con el Derecho al trabajo y a Escoger Profesión u Oficio del 
Accionante, de evidente relevancia constitucional, por cuanto implica determinar 
si CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA hoy CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - COMISIÓN 
NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL era aplicable de manera directa el 
parágrafo del artículo 43 de la Ley 1123 de 2007 en la graduación de la sanción 
impuesta y la no aplicación del artículo 13 de la citada Ley 1123 de 2007. 
 
Defectos o Vicios Específicos  
 
Frente al fallo emitido el 20 de noviembre de 2019, dentro del proceso de 
disciplinario radicado número número 540011102000-2016-00490-00 por el 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA hoy CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - COMISIÓN 
NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, en el caso concreto, está incurso en un 
DEFECTO SUSTANTIVO O MATERIAL que vulneró el debido proceso del 
Tutelante, pues al efectuar una apreciación errada del supuesto de hecho llevado 
a su conocimiento por la demandante, lo llevó a desbordar abiertamente las 
facultades otorgadas por el ordenamiento legal en lo atinente a su competencia. 
 
Defecto Sustantivo o Material que se da por los siguientes fundamentos facticos: 
 
Ninguno de los jueces disciplinarios analizó si la sanción impuesta obedece a 
criterios de proporcionalidad y de razonabilidad, como lo demanda el artículo 13 

de la citada Ley 1123 de 2007, al prescribir que: “Artículo 13. Criterios para la 

graduación de la sanción. La imposición de cualquier sanción disciplinaria deberá 
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responder a los principios de razonabilidad, necesidad y proporcionalidad. En la 

graduación de la sanción deben aplicarse los criterios que fija esta ley.”  
 
De acuerdo con el criterio de proporcionalidad, se exige que el juez verifique si la 

respuesta punitiva del Estado atiende a la gravedad conducta, sin imponer un sacrificio 

desmedido respecto de los derechos del investigado y sin restarle importancia a la falta, a 

partir del examen integral de las circunstancias que rodearon el asunto bajo examen En 

este sentido, la Corte ha explicado que “la proporcionalidad implica que la sanción no 

resulte excesiva en rigidez frente a la gravedad de la conducta, ni tampoco carente de 

importancia frente a esa misma gravedad.”. Sentencia C-721 de 2015, M.P. Jorge Ignacio 

Pretelt Chaljub. 

 

 Y, en lo que corresponde al criterio de razonabilidad, le compete a dicha autoridad 

fijar si la sanción es “conforme con la prudencia, la justicia o la equidad que rigen para el 

caso concreto” Sentencia C-530 de 1993, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 

 

Tampoco se determinó si la acción u omisión desplegada por mi representado, 
comprometió o amenazó los intereses de la entidad pública comprometida en su 
gestión profesional, y que para nuestro caso no se afectó en ningún sentida la 
entidad estatal, el único afectado fue el quejoso, por lo tanto la aplicación 
automática o directa e infundada del parágrafo del artículo 43 de la Ley 1123 de 
2007 carece de razonabilidad. 

 
Los precedentes criterios no fueron tenidos en cuenta por los jueces disciplinarios 
al momento de dictar los fallos. Ya que no se valoraron elementos fácticos y 
jurídicos de vital trascendencia, vinculados con los citados criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad, con miras a determinar si cabía o no imponer la 
sanción más gravosa. Lo anterior se concreta, en lo siguiente: 
 
En el proceso disciplinario no se probó un daño concreto a los intereses de la 
entidad pública que fungió como parte demandada dentro del proceso 
administrativo de reparación directa esto es la Fiscalía General de la Nación, es 
decir, por lo tanto el actuar de mi representado no causó una lesión específica 
para la entidad pública, ya que, no se verificó la existencia de algún tipo de 
beneficio o de un perjuicio para la Fiscalía, como consecuencia de la actuación 
desplegada por mi representado por los hechos del que fue objeto de sanción 
disciplinaria. 
 
Dentro del proceso disciplinario se comprobó que mi representado no tenía 
antecedentes disciplinarios, así mismo se probó que procuró la reparación de los 
perjuicios causados, en igual sentido se allegaron paz y salvo suscrito por el 
quejoso situación que tampoco fue tenida en cuenta por el Magistrado ponente y 
los demás compañeros de sala en la decisión adoptada. 
  
Con la sanción impuesta se restringen los derechos al trabajo y a escoger 
profesión u oficio de mi poderdante, aspecto que no fue tomado en consideración 
por el juez disciplinario, ya que mi poderdante ha tenido una trayectoria profesional 
como abogado desde el año 2008, por lo que la sanción de 5 años, le impediría 
realizar el oficio para el cual está capacitado y a cuyos ingresos se encuentra 
sujeto. 
  
La ausencia de consideración de los anteriores elementos, también demuestra 
que el juez disciplinario omitió exponer explícitamente todas las razones por las 
cuales cuantitativa y cualitativamente, la sanción a imponer debía ser la de 
sanción de 5 años para el ejercicio de la profesión. 
 
Por lo anteriormente expuesto los jueces disciplinarios incurrieron en el último 
defecto sustantivo o material que se alega, por cuanto en sus sentencias 
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desconocieron que debían establecer una fundamentación completa y explícita de 
los motivos que justificaban cualitativa y cuantitativamente la sanción impuesta, 
esto es, la sanción de 5 años en el ejercicio de la profesión, como ya se dijo, por la 
forma incompleta como se valoró la modalidad de la conducta, la falta de 
evaluación de la inexistencia de antecedentes, la circunstancia de que no se 
acreditaron agravantes y la omisión en la apreciación de los criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad previstos en la ley, a partir de los puntos 
señalados en los párrafos anteriores. 

 
Las razones jurisprudenciales aunadas a los fundamentos fácticos contenidos en 
los precedentes planteamientos, sin otros preámbulos le permiten al señor Juez de 
conocimiento, imprimir prosperidad a la presente acción de tutela. 

 
DERECHOS VULNERADOS 

 
Los derechos, unos fundamentales y otros  fuera de esa apreciación: Artículos 29, 
1, 2, 4, 6 y 229  de la Carta Política. 
 
  P R U E B A S 
 
Como pruebas solicito comedidamente al señor Juez, otorgarle el valor probatorio 
que demanda la ley, a la copia con que adjunto al presente escrito de: 
 
Documentales 
 

• Sentencia primera instancia de fecha 19 de junio de 2018. 

• Sentencia segunda instancia de fecha 20 de noviembre de 2019 

• Imagen de notificación de correo electrónico de fecha 18 de mayo de  
 
 
Las demás que usted estime procedentes decretar y practicar oficiosamente. 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Cito entre otras disposiciones, el artículo 86 de la C. N., Decreto reglamentario 
2591 de 1991  y 306 de 1992, artículo 298 de la C. N.  
  
  JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento, con todo respeto me permito manifestar al señor 
Juez que en búsqueda del amparo Constitucional el suscrito no ha acudido  ante 
ninguna otra autoridad Judicial para esta causa. 
   

PRETENSIONES 
 
Honorable Magistrado: Ya el discurso anteriormente abreviado, expuso ante su 
mantel apreciativo y jurídico, los hechos, las pruebas… la historia.  Ahora solicito: 
 
1.-  Se declare la procedencia de la presente acción de tutela y por consiguiente 
se amparen el derecho aquí descrito que es fundamental por excelencia. 
  
2.- CONCEDER la protección del derecho fundamental al debido proceso del 
señor Miguel Ángel Pulido Suárez, únicamente por la configuración del defecto 
sustantivo por inaplicación de los artículos 13 y 46 de la Ley 1123 de 2007. En 
consecuencia, DEJAR PARCIALMENTE SIN EFECTOS la sentencia proferida por 
el Consejo Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria Hoy 
Consejo Superior de la Judicatura - Comisión Nacional de Disciplina Judicial del 
19 de noviembre de 2019, en el expediente 540011102000-2016-00490-00, 

6



JAIRO ALONSO CANTOR FLOREZ 

ABOGADO ESPECIALISTA 

DERECHO ADMINISTRATIVO – UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO – UNIVERSIDAD EXTERNADO 

 

 

CRA. 20 NO. 18-32 OFIC. 106 EDF. EL APAMATE TEL: 8858148  CEL. 3115030025 

DIRECCIÓN ELECTRÓNICA  abogado.cantor@gmail.com ARAUCA-ARAUCA 

 

 

 

iniciado contra el señor Miguel Ángel Pulido Suárez, en lo que tiene que ver con la 
imposición de la sanción de 5 años en el ejercicio de la profesión. 
 
3.- ORDENAR a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial del Consejo Superior 
de la Judicatura que, modifique en lo pertinente el fallo dentro del proceso 
disciplinario citado en el numeral anterior, para ajustarlo a lo prescrito en los 
artículos 13 y 46 de la Ley 1123 de 2007, evaluando cuál sería la sanción por 
imponer en virtud de la falta cometida. 
 
4.- Se ordene revocar el registro de la sanción en el Registro Nacional de 
Abogados, para cuyo efecto se comunicará lo resuelto a la oficina encargada de 
dicho registro. 
 
5.- Lo que el señor Juez estime conducente hacia el beneficio y fines de la 
presente acción. 
 
            MEDIDA CAUTELAR 
 
Decretar la suspensión provisional de la sentencia proferida por el Consejo 
Superior de la Judicatura - Sala Jurisdiccional Disciplinaria Hoy Consejo Superior 
de la Judicatura - Comisión Nacional de Disciplina Judicial del 19 de noviembre de 
2019, en el expediente 540011102000-2016-00490-00, iniciado contra el señor 
Miguel Ángel Pulido Suárez, en lo que tiene que ver con la imposición de la 
sanción de 5 años en el ejercicio de la profesión, hasta que se resuelva en forma 
definitiva la presente acción de tutela. 
 
El Artículo 2o. de la Constitución, ordena: 
 
"Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 

vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 

pacífica y la vigencia de un orden justo. 

 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 

libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los 

particulares." (Subrayado fuera de texto) 

 

En igual sentido el artículo 29 de la Constitución, establece que: “El debido proceso 

se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 

juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable.” 
 

Así mismo la Ley 1123 de 2007 en su artículo 13, prescribió que:  
 
“Artículo 13. Criterios para la graduación de la sanción. La imposición de cualquier 

sanción disciplinaria deberá responder a los principios de razonabilidad, necesidad y 

proporcionalidad. En la graduación de la sanción deben aplicarse los criterios que fija 

esta ley.” 
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La simple confrontación de la sentencia cuya suspensión se pide, con las normas 
citadas, muestran que hay manifiesta violación de éstas por parte de aquéllas, que 
son normas superiores, constitucionales y legales y el perjuicio que recibiría mi 
poderdante es quedar expuesto a la pérdida de su  trabajo fuente de sus ingresos 
para su congrua subsistencia y la de los suyos. 
 
               NOTIFICACIONES 
 
A la Comisión Nacional de Disciplina Judicial del Consejo Superior de la 
Judicatura en la dirección sede administrativa Calle 12 No. 7 - 65, Palacio de 
Justicia Alfonso Reyes Echandía, Bogotá D.C. PBX: (571) 565 8500 - E-mail: 
info@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
El accionante y el suscrito apoderado, recibiremos notificaciones en la secretaría 
de su despacho o en la carrera 20 N° 18 – 32, edificio El Apamate oficina 106 de 
la ciudad de Arauca, departamento teléfono celular N° 3115030025 correo 
electrónico abogado.cantor@gmail.com  miguelpulido286@hotmail.com   
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
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Honorables Magistrados 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA O CONSEJO DE ESTADO (REPARTO)  
En   Su   Despacho 
 
 
Ref.: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante: MIGUEL ÁNGEL PULIDO SUÁREZ  
Accionado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - COMISIÓN NACIONAL DE 
DISCIPLINA JUDICIAL 
Asunto: OTORGAMIENTO PODER 
 
 
MIGUEL ANGEL PULIDO SUAREZ, mayor de edad y vecino de Arauca, identificado con 
la cedula de ciudadanía número 1.116.774.135 de Arauca, actuando en nombre propio, 
por medio del presente memorial, manifiesto a usted que otorgo poder especial amplio y 
suficiente al Doctor JAIRO ALONSO CANTOR FLOREZ mayor de edad y vecino de 
Arauca, identificado con la cédula la ciudadanía número 17.591.728 de Arauca y tarjeta 
profesional de abogado número 200.390 del C. S. de la J., para que en mi nombre y 
representación, inicie y lleve hasta su terminación acción de Tutela en contra del 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL, con fundamento es los aspectos facticos y jurídicos que se expondrán el en 
libelo demandatorio. 
 

Señor Juez, el Doctor Cantor Flórez, está ampliamente facultado para representar 
nuestros intereses en la presente Acción, con todas aquellas facultades propias del 
mandato contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso.  
 
Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, me 
permito allegar la dirección electrónica de nuestro apoderado y la suscrita accionante a 
efectos de recibir notificaciones: 
 
abogado.cantor@gmail.com                        miguelpulido286@hotmail.com                                              
 
Sírvase su señoría, reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente 
mandato. 
 
 
Del Honorable Magistrado, 

 
 

Atentamente,  

 

 

MIGUEL ANGEL PULIDO SUAREZ 

C.C. No. 1.116.774.135 de Arauca 

T.P. No. 199.997 del C. S. de la J. 

 

Acepto, 
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